
  

  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGALIVIANA EL FARO S.A. 
Bahía de Caráquez — Manabí — Ecuador. 

20 de Noviembre del 2017 

Sr. 

Mario Enrique Bailón Quiroz. 

Ciudad 

En su Despacho 

Por medio del presente tengo el agrado de poner en conocimiento que en Asamblea General del Día 

15 de Noviembre del 2017 de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGALIVIANA EL FARO S.A. se 

nombró a Ud como GERENTE de la misma, por el periodo estatutario de dos años a partir del 

registro de su nombramiento en el Registro Mercantil, de la Ciudad Bahía de Caráquez. 

En virtud del cargo conferido le corresponde cumplir con los deberes y atribuciones que le confiere 

Y y el estatuto Social en su Art.23 en armonía con los demás preceptos Legales y 

titucionales.   
“ DMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGALIVIANA EL FARO S.A. se constituyó mediante Escritura 

ca otorgada ante el Notario Público Octavo del cantón Portoviejo el 19 de Agosto del 2015 e 

ita en el Registro Mercantil en la Ciudad de Bahía de Caráquez. 
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articiparle este nombramiento le deseo éxito en sus funciones. 
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| ito Enfique Vera Cedeño 

E Saliente COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGALIVIANA EL FARO S.A. 
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Razón de Aceptación; Yo Mario Enrique Bailón Quiroz con cedula N” 130907072-8 acepto el 

nombramiento de Gerente COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGALIVIANA EL FARO S.A., 

prometiendo desempeñarlo conforme valga la Ley de Compañías y el Estatuto Social De La Empresa 

Bahía de Caráquez 20 de Noviembre del 2017 
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e REPÚBLICA DEL ECUADOR 
xi DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

de , IDENTCACIÓN CEDMLACÓN   
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"CERTIFICADO DE VOTACIÓN : 

2DE ABRIL 2017 e 

003. 003 .- 003: 1309070728 
Juano, 1 NÚMERO ; ¿> CEDULA 

- JBAILON QUIROZ MARIO ENRIQUE, 
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CIUDADANA (0): 
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: ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
y SUFRAGO EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 ; 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS ¡ 
LOS TRÁMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 

F.) PRESIDENTAJE DE LAJRY IMP.IGMA.MS + 

ELECCIONES 
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Registra dola Propiedad y Mercantil del 
aaUón Huere heal 

BAHÍA DE CARÁQUEZ - LEÓNIDAS PLAZA - CHARAPOTÓ - SAN ISIDRO el > 

  

ZON DE INSCRIPCION.- 

ABOGADO DENNYS VICENTE CORDOVA FARFAN, 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL 
CANTON SUCRE, EN FORMA LEGAL, CERTIFICO: QUE 
EL DOCUMENTO QUE  — ANTECEDE QUEDA 
DEBIDAMENTE INSCRITA CON ESTA FECHA ANOTADA; 
CON EL NUMERO 001 DEL REGISTRO DE' 

NOMBRAMIENTOS DEL PRESENTE AÑO Y BAJO EL ' 

NUMERO 001 AL FOLIO NUMERO 001 DEL 
REPERTORIO GENERAL VIGENTE.-PARA. SU 

o INSCRIPCIÓN SE CUMPLIERON CON LOS REQUISITOS | 

DE - LEY. -HABIENDOSE . ___ REALIZADO LA  — 
a CORRESPONDIENTE RAZON DEL NOMBRAMIENTO DE -—— 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 
- CARGALIVIANA EL FARO S.A., A FAVOR DEL SEÑOR 
MARIO ENRIQUE BAILON QUIROZ.-POR UN PERIODO 
DE DOS AÑOS.-ES CONFORME LO CERTIFICO.- 

BAHIA DE CARAQUEZ, 5 DEENERO DEL 2018 . 
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